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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR ÚNICO DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL 

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE MÉDICOS FORENSES (ORDEN 

JUS/626/2019, DE 28 DE MAYO), POR EL QUE SE CONVOCA A LOS ASPIRANTES QUE CONCURRAN 

POR EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA PAÍS VASCO PARA EL EXAMEN 

DE EVALUACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS DE DERECHO CIVIL VASCO, SEGÚN EL ANEXO I.C 2 DE 

LA ORDEN JUS 629/2019. 

 

El Tribunal Calificador Único del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 

libre, en el Cuerpo de Médicos Forenses, reunido en Madrid el 8 de febrero de 2021, ACUERDA: 

Único. - A efectos de la realización del examen de evaluación de los conocimientos de Derecho 

Civil Vasco, según recoge el anexo I.C 2 de la Orden JUS 629/2019 del presente proceso selectivo, 

quedan convocados para el día 25 de febrero de 2021, en el Ministerio de Justicia, C/San 

Bernardo nº 21, Aula de Formación 008, a las 15:30 horas, los siguientes aspirantes:  

   

DNI:  APELLIDOS, NOMBRE: 

***564** RODRIGUEZ ITURRALDE, OLGA 

***257** IZAGIRRE LOROÑO, MAITE 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

María Yribarren Muñoz 

Código Seguro de
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